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San Mortín

(j()tl|LRNo RIGIOtiat

frB¡ ohrhín Dürcctnxal frnqional
No 0202 -2020-GRSM/DRE.

Irtoyobamba, 0 6 FiB' 2020

VISTO: La Nota de Coordinación No 048-2020-
GRSM/DRE/DGP del exped¡ente No 02521847-2020, el lnforme N" 012-202ü
GRSM/DHFJATC y demás antecedentes adjuntos en un total de tece (13) folios úül6s;

CONSIDERANDO:

Que, el artícllo 76" d6 h Ley General de Educac¡ón
N" 28044, establece que la Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del serv¡c¡o educaüvo en el ámbito de su respectiva
circunscripción tenitor¡al. T¡ene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los serv¡c¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equ¡dad
en su ámbito iur¡sdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la partic¡pación de los diferentes actores sociales;

Oue, asimismo, el artículo 45' de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como ¡nstituciones que ofrecen
servic¡os educativos en los ciclos para ¡os que obtengan autorizacón y exp¡den las
cértificac¡ones, títulos técn¡cos y Auxiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con él
reglamenlo y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación bás¡ca ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la egresada del CETPRO Privado "San Luis" del
distrito y provinc¡a de Moyobamba, han solic¡tado la expod¡ción de la presente, por lo que el
Area de Actas, Tltulos y Certificados de esta Sede Reg¡onal, luego de la verificación de |os
requisitos, elabora el lnforme N" 012-2020-GRSM/DRFJATC, mediante el cual concluye
señalando que la recurrente ha cumplido con presentar la documentación requer¡da para la
obtención de sus Título de Auxiliar Técnico con mención en los módulos ocupacionales que
se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la expedición del acto
administrativo; y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, Art. 40. y 41", RD 0366-2006-ED, FtD No
0588-2006-ED y Resoluc¡ón Ministerial N" 0159-2008-ED 'Manual de Expedic¡ón y Registro
de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico productiva, y
en uso de las facultades conferidas med¡ante la RER N" 026-201g-GRSM/GR.

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la exped¡ción y registro de los
títulos de Técnico y Auxil¡ar Técnico que se otorgan a los ostudiantes egresados de los
Centros de Educac¡ón Técñ¡co - Product¡va, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ltem 7.4.2 de la Resolución Ministerial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Product¡va";
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SE RESUELVE:

eRticuto pRltteRo. ExpED¡R E tNSCRtBtR, con
fecha 04 de febrerc de 2O2O, el Título de Aux¡liar Técnico de ia egresada del C¡clo Básico del
CENTRo oE EDUcactÓN tÉcN¡co pRoDucTtvA pRtvADo ,,sAN LUrs" det d¡skito y prov¡ncia
de Moyobamba, deparlamento de San Martín, de acuerdo a lo que se ¡ndica:

cENrRo gE souclcró¡¡ rÉcxlco pRoDUclvA pRtvADo "sAN LUts" DE
TIOYOBAMBA.

AUXILIAR TÉCUEO EN LA OPCION OCUPACIONAL: ESTÉTICA PERSONAL -petueueRte aÁstce.

N' DE TITULO

MONTEZÁ VASOUEZ, FANNY EDITH

ARTIC ULO SEG U NDO,

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

6ostEB{o REGK}iaAL oE sall ¡laRfix
Dkgccfón Rggloml do Edu€á€lór
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NOTIFICAR, la presente a
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:os adm¡nistrados de acuerdo a Ley.


